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DE LA PROVWCIA BE COBDOBA.
K^agJeyes y las tUapegSe^oao dei <£!«-’ 

blersi» sea etelSgaterlaa para ’ eapKar 
ílí pp^ySiBeía lÉíCade í^ae ge pa^iíSsajs sS- ^ 
'á l^ftEate ca «Sia 5 tóessie crassas día«'-*‘. 
e««pM«a para loa dcs6fta paebloa ds F.a->¿>.ao 
saUrne prerlaela. (SL ey de 3 dís i v^Eeri*’
tere áe ÆSl??.)

Sl/ÜRíCIOM PARTIC’CLAS

♦ , 18 TJ 
as , 

3€ .
188 .

îô- fliers.

A’î?j##W<*4 ¿»#$i ¿Sí días e£upí<í

£j«»ïeyes ôrdeiæe&y aBnnelo* qaege 
^^ KESH^ea p«tel(«fir ea !®s Baletfines oa 
^g «Ía^esg« tosía á^ ?esw5<!pal Cielepolfttco 
00 reagseeíSw®, p^r ©aye eoaíSracSo «epaga-

3 80 râu â Stts «á!\»pes ^ô ïæs BsæailoBaàos
í-vgm^jAf.j peñiddbee. (Os-dé^scs de e de AterlS de 

j ¡U® y â^ ála ^síatercdea»a^.)

Ministeria de Hacienda,
LEY.

Dm Alfoaso XH,
Por la gracia de Dios Rsy coastitn- 

cioaal de Kansfíi.
A todos 108 qaa Us pressatis vigrga 

y «ntindîsrr’n, pabsd: qui Jai Córt^a 
han daerstado y Nw ageoioaido Jo ai 
guiení?:

Artiiulo l.'\ Los030101 dssautorti* 
. ziidoB 8^3 rediGûirâ’î en a.dgisaie i ms- 

tâlieocB laf rma sigannia; loi'qua 
aoerseilaa de 60 “a. àaonn di rédito" 
cspiWi^idss ai 40 por 100. pira ps- 
gar pi’ôsiâàmtatfl si canudo. Loi qn»* 
excídan d ; 60 n. capi tal 12 id ?ij al 9 
por 100 ai contado y & plazos ai 6 par 
^00. P*iy*dos <n nueve aîlos y dkz 
p azot^.gàatss de 10 por 100 cyrda uno.

íirt. S.’ Loa qua solicUoG ó rspro 
doxsan eolioitados no reaualtss A is 
publioasion d^s «ata ley y p’gu'^tt si 
costada 1x3 radancionaa dentro d« ns 
afl ’, qnodr.n libros de tod?, rcspinaa 
bilidad pvt las psuaiorurí qua adeudas 
y debiera pvoibir «1 Batadc.

Los qua radimon á prgar on plazos 
dentro del misceo término, d^bsrin 
pagar uniGamsais loa réditos ds la 
annalidad corr'aTitc.

QusdarAn afimiamo libres de toda 
rci cmsabilidad por las p naionea que 
adeuden los que, teniendo sctaalfcei 
te oouoedid^s Jas radencionde, so ira 
hayan fortnalizudo ana, ai pagín su 
importe total con arreglo A h tiquida- 
cioa ya practicada dentro de un año 
en el caso de haber redimido ai conta
do, 6 la parte ojrrcwpoKiiento cuando 
hayan nidimi lo á plazos.

Ari. 3/ Pasado un afin d«;de la 
publicación de esta ky 85 exigírin 
tres años da rélitos & los que red imán 
al contado, y 8ai8 â loa qui !© TíriÓ 
quen A p'azos, A no ser qu« justldqucn 
que adeudan menor número da pen
sione.

Art, 4.’ Las vantas da camos ■«- 
gnirin promoviéndoie sin dfteacioa 
alguna, paro loi esnaatan^s p^d'io 
con’iaguir la su^uoBalou de ta sub isti 
si Antas de verifleano aorrditan que 
pi1i«roa y pegaron, 6 cousignaron a! 
méacs, «1 precio total 6 cl de! primer 
plazo.

Art 5." NopeharA indagación al 
gusa acerca da h s réditos que se adeíi 
dao A lo* que al pr«i9nd'rr la reden 
clon se comprometan A pagar los qu# 
se declaran eiigiblM por los ariiauloa 
8. y 3,° de esta ley.

Art. 6.* Rísoecto á loe cantos dea 
cenocídos para la Hacienda, sí adati 
tiria.dends luegs las rídearioeei s-í 
gua la declerseioo qia tugan de los 
mtstnr.'S los is tare vados.

Sa asís cas-.» no-si tandrA p'.r r- Jí- 
mido raAs napita! que al declarado por 
el r^diwítutfl,

Arí,7.® para exigir la Hieiwda de 
JO5 sotua'os y falai’BÉ poGeddorea da las 
Aucas gravadsa el r.^ooneoiaiianto y 
pago da loi^ csd3j3 qce n^ biyta Vía- 
nido cobraitd.; ni lo caiitíi por cí o 
doenmeot-', y p xr* trasmitir esc d? r« 
cho A los compradorss ssrA documaato 
bastante la oartifioaeian da! Registro 
da la propiedad, en la que co'^sie de 
una minara darA la ixUt^naia d-n 
’a carga, y que oiié mccciosisida y sir
ca ne alar an los asientoí As los libros 
«Dt’gí303 Ó medarnoa.

Contrae! rnialtalo da la oertíAca 
oion y en ira la escritura de traînai 
îi-''n qs-í otorga® ¡a Haai<snda A lo 
aompradoras, A tsnor da lo dispusato- 
en sí art, 9.° ds asía ley no se admitt. 
rA niaguna exrapoion, A no serqas a’ 
funda {Q103 xiguiecte» hechos, único 
sobro los ccalei podrá verrar la prueba:

Pi’imsrp. Estar efentuaia y psgA 
da redeaoien Ausqua no ks haya olor 
gado escritura ni cí.asslado la carg» 
en el Rogistro.

s egando. Habsrse daalaradola ia 
aubsistincia dal censo por ejecutoria 
de les Tribuníi a cu pleito reguido 
con ciíacion expresa y auiiescia dal 
Estado.

Si fac^o nesesArio acudír A loi Tri
bunal; s pira el r«con'.aimiinto y pa
go de lía ososos ds que 3« ocupa esta 
day, ia r-clamacion A que dia-'-c ’ugar 
i^^ftUSianciirA 01a cujício». A lo pres
crito «a iftky ue Erjaiciamiauto civil 
p^r# Josjuiciis verbals'’, si la cantí- 
dad que se e itama com.! capital del 
cense, vaina lo A loa tipos m ircados 
en el art. 1.® parx la redsacion al con 
iade, so excedat da 250 patita' ; al ex- 
o«<li«ifo, as «uBtaBoiarA siempre por 
loi tránaitín de los juici js de men ir 
cuantí 1. Cuilquiorx qui sea la am 
íeftciiqu®pasieBe términoi«atoa jai 
eiOB. quídx A laa partes su derecho r 
avivo para promovar ni qua .s"gua 18 
cuaníÍA del capital sai prooidínte 
con arreglo A Isa ley®?, en «1 qua pa 
■irán hícrr valsr eosnías necioUí-a y 
derechos re crea asistiré-.

Art. 8.“ Los Rcigiitradores da Is 
propiedad darAu conocimiento A los 
Jtf^B económicos de los oansos que

oon#t«n A frvor dal Estado y de cor- 
portsioB«g-siDjatai A Ífc deaíiKiwtfz^’ 
pión, siamor* que así lo ohísrvae ai 
ineorib'rlosdocaraantosqu í se iea pM- 
t«at«n. ciando por efect.i de los avi 
soi da los rtecristradoríg oocozsan Jos 
Jef^s aej^&dfHij jg la 9xi3t(in<di da . un 

derechos adquiridos Ó que adquieran 
b'S dicuncí*dores. Los denunciadcs 
que recon zMR dentro de un aña la 
jasticia de la danuncia y qn-s ála v«x 
rndim«n. qusdarán tib'« de la multa 
qa* pudiera corre-poader al Eitado.

Art. 14. Eu loi cia iï au qu* te 
invalidase alguna traemií-i m ó redm- 
aion do ceneoa, el ERado quedará 
obligado à dsvolvar únicamente lai 
cantid ade» quo hubiese peroibidj.

Art. IB. Qai au derogadas toda# 
a# diapaiieiaaaa anteriores á esta ley 

refirent## á coadmaíionas d» rédito».
Art. 16. Sa autoriza al Miaiítro de 

Hseienda purí que da acuerdo, en 
«uanío soanotui’rio, con el de Gracia 
y Jusíiaia, dicta las instrueeiau»» con- 
vepienícB para la ejsoaoion y oumpli* 
miento do cuanto en «ata ley se di», 
pona.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunale», 

Justicias, Jíifa», Gobrrnadore» y d^más 
Autorididís, aal civiles como milita- 
roí y 93 le» íásti cas, da cualqaiar cla
se y digai tad, quo guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejeantar la pre
sente ley ea todas sus parid».

Dado en Palacio á once de Jnl¡o de 
mil ochcsieutoi setenta y ocho,—Yo 
el Rey.—El ministro do Hacienda, 
Manual de 0 íovÍo.
®iKj;®®!iESOÆ®Esavi-ïffla®^-5àÿaB&'^ 
Gobierno civil de la provin

cia de Córdoba.
El Exewo. Sr. Pieria cota del 

Consejo de Ministres en tólegrarua 
que he recibido esta tarda me dice 
lo quesiRuo:

<S. M. el Rey me eocarga ee- 
presa en su nombre en gratitud à 
y. S. y á ha autoridades, corpora
ciones y parlieniares que asocián- 
dosa á su dolor le han dado el pé
same por el fallaci míen lo de S. M. 
la Rmaa (Q. E. G. E.) y baa asiati- 
dü á loe foneraies que en sufragio 
de su alma se han oe ebrado en esa 
provincia.—Sírv&sa V. S, comuni
car estos sentimieatos de 3. M >

Lo qua se pubPoa en este p'’ri6- 
dioo oficial para foaocimiento da 
los ¡ealís habitantes de esta pro
vincia,

Córdoba 13 deJnlio da 4878.
El Gobernatior,

Ann^we de Leguina,

anoao da que no tengan antecedaníes 
bx8tsuteí, piji-io o írtiñíacíou A lós 
mismoi. Loi hoa-'rarios da las sart’A- 
cioione- qae fspidan so aboharán A 
lo» R'gUtradores cm cargo al capita 
lo y artículo «orrerpíidi'Utea da' pre 
aupasato esp-toial de veatas di biansa 
isasm vtizsdos.

Art. 9? Los que nresíatea aarti 
Aoacioneg da les Rígistradore» qui 
raunao las coadiaiansa ma rusd il en 
si art. 7,* de «ata l«y referentia A eau'’ 
3oa_ d^amortizados de qa^ nu tengv 
noticia ia Hioitn la, 6 que no h^ya co
brado en los ciaco ú timos aûj«, ad- 
quierea ai derecho de que el Estado 
'38 otorgati escritara de tpiamisiou si 
'a ro laacioa «0 «stuviîni pedida ni j» 
veati Rnanciada; p^igan-do ùui3amAn- 
■ « la cantidad que hubiera aatisfeího 
el censatario por la redeseion al con- 
tadoó A plazas. Lo# eompradores de 
céesos deísatnort’zadoa podrán hac»r 
centtir cu dars^ho en el Rsgistro d» 
'a própiedad preieatando ia eícritura 
d« tr-VBOíision otorgada por el Estado, 
para qijg a! mArgva de! último asiaato 
^0 penga la oportuna nota, la cual 
suríiiá todos loa efectos que la ley 
atribuye 4 la iasaripeioQ.

Art 10. Sin alterar las diaposieio- 
cea Vígeri{*8 respícto ai UïO dal papel 
«fíla íp, el Gobio-no disp.ndrá eaxnta 
convenga para que loa caasoa puedan 
cancalarst, ri tos redimesíoi lo da 
lexn, sia nesssidad ds otorgar ®íori 
tura pública.

A»-!. H. 1.13 dis posición as ds ceta 
Ry 00 son apíioínb'aa A las rsdancio- 
nes do arreadArnieataa antigaos, ni A 
la» de loa sprovjohamisutos A qua se 
reñ^'r^ «1 a?t. 7." da 1* de 46 da Junio 
de 1866-

Art. 12. La» redísoionaa de canses 
Rorre-pmilanUa á corporación.<8 ci
viles 84 admit irán ou todo ti^mpi sia 
hae .r iadagaeidn ftlgána respíato A 
los réditos qua as adaudeo, toda v^z 
que las c9rporAaíon«s propietarias 
coflastvan «! dor^aho á? reclamarlos 
hasta el día que aquoUa se verifiqué.

Art. 13. Continuará it tramitándo 
se y roíoiviéadoss las danunúa» pen 
dientas, y a lmií éadoso lasque ea pro 
muevan, sin psrjúdloxr 93 nada loa
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Adííínistpseion eeenômica de la prevíiicía de Córdoba.—Negociado de propiedades y derechos del Estado

CUARTO TMMESTR'^. DTI, AÑO ECONÓMICO DE 1877-78.

Reiacka de bs fincas ombargadas y «^ministradas perla H icisuda según previsne el Real «aerato da 20 da Jojo de 1877.

■5'

M

W

Í‘ C

Nombre 
daj comprador,

j 7. Jwé Latiesm#.
Aht^nio de Ja Pefla.

3 Jesó Ferez Ro -riguez.
4 Juan Fernandez Molero,
6 Diego Melero y Rípals.
6 Manuel Maldonado Goczalez.
7 Se, vidor de Castro.
8 J.?é Mark Escribano»

• '/ ? Agastiri Micérro,
10 El mismo.
11 José Muria Repiso,
42 Antonio Griistco Giménez,.
13 Rftfâô' Mita.metres.
14 El mismo.
10 tój mismo.
16 Elíct’am'^,.
17 ES. mismo.
18 El múmo.
19 El tairmo.
20 El misTnti.
21 El misíEo,
22 Luía Serrano,
23 EI mismo.
24 El mismo.
25 JoFÓ Antela,
26 Me ti 68 Diaz.
27 Antonio Redondo.
28 Rioardu Torres,
29 Juré BarrioB.

, 30 Abaíardo Abdé.

«aia.^£]i!i&i£i3»L73eEb:?x;:;!:^ <;i7ù.-rs:^3w» ; ^zz^zwianL'S ía

Ficea emhargfida.

Haza dñ Ue^TR en e! Ruedo.
Segunda fuertí de tierra en el Canalizo. 
Haaa de tierra.
Casa cuije Pena Jnapa, rúm. 2, 
Olivar en las ftlvaríaag. 
ttaza al sitio de San Cristóbat. 
■Teza Sp’b? al síüo de Suata Lu Ía. 
idem de tierra en Caño qnebrado, 
Pádaz s do Urrenoea las Pied-as. 
ídem da id. en id. -
Suerte tierra en Pusote de ]a Plaza, 
Casa calle de las Parráf!, núm. 1.’ 
Suerte de otivar en Pavaloca.
Haza fió fierra con morie ea el Toril, 
Suerte de tierra en lá E'.:erav za. 
Id. id. en id, 
Íd. id, en id, 
I L id. ea id. 
Idem de olivar ea Pavaícea. " 
Id. de id. eo id.
Id. de id, en id. 
C?u:a calle Major, 
Idem calls de loe. Huerto?, 
id, en id. de id, '
Solar casa en Siete revueltas de Santiago, 17 
Terreno conocido por Majadales.
Idem nombrado de Egido en les Lomas. 
Haza nombrada Cuchillar.
Tierra llegada el CírcadiPo.
Suerte xlivar partido de Gil Sanch-z.

S33S2$cixuxai:: cao* îïîis^

Córdoba 1.® do Julio da 1877.—Garles Lópsz de Longoria.

sasmoBV

Su proce- 
denoia.

Nómero 
d el. 

inventario.
Término 

donde radica*
Plazos 

adeudados.
Fecha 

de los ven oí mk otos.

Cantidad, 

Píe. Ct».
Bahtin 

»n que 89 anuaoié.

-A-.-r v**>w&.x--s-i^v.^S^sSiCE

Dias 
in qna se espidió 

el spr-vmio.

Inet pfib.* 317 Paeetfl la Lancha, 2 v 3 52 Abril 76 77 573 76 2 Naviea^bre 77 10 Enórcí t87S,
Clero. 26 Fuente Obejuna. i3 9 Noviembre 77 43 7 id, id.

last. púbJ 338 HicojoíB. 3y 6 5 Dlciembré 73 al 77 246 7 id, id. 9
Clero. 697 > 6 ai 42 12 Naviembre 71«) 77 338 75 > •

» 320 Aguiler. 3al 13 12 Oetubre 67 ai 77 275 14 7 id. id. 21 id. id.
319 D 13 26 octubre 77 401 35 «
474 Buj alance. 7 al 10 28 N viembre 73al77 31 25 24 Setiembre 77 8 Febrero íá.
602 L* » 8 19 Ssriombro 77 50 43 18 Octubre 77 »

Propios. 1781 R) 1786 Lucena. 9 2 Noviembre 77 á6l 60 2 Febrero 78 12 id. id.
1791 v 92 > 7 a! 9 > 87 »

Clero. 1950 Montilla. 10 al 12 1 0 dabre 76 ai 77 271 13 18 Seti^imhre 77 20 id,id.
» 720 Laque. 2al4 12 ■'■’eUembre 75 ai 77 225 31 Agoatn 77

Benefio.' 840 11 Cabra. .3 19 Enero 78 639 40 25 Febrero 78 27 id id.
869 > » > 2500 Í> ib

a. 839 8.' > 247 60 »
B 839 9." B 178 30 »

■ » 839 b’ > » > 302 80
» F39 11 • 152 50
n 840 1.’ > 1033 ft >
» 840 8.' 1018 82 n
» 849 7.® > > 674 25
D 669 3 ai7 24 Sí)Hñm5:6 71 al 77 2275
» 050 » 3 el 9 1107 75

562 Sai 8 24 id. 72 al 77 645 > >

Clero. 388 Córdoba. 2 al 13 3 Fabrerí! 67 al 78 849 ■25 Siero?» ■ 8 Mayo id.
Propio?. 3096 ViHanuava. 7 eí 10 3Í t-iciamb^o 74 ai 77 822 5 Fabrero 78 12 Mirza 76

> 741 21 PozobJanee, IO 8 Mayo 77 4350 »

3168 Obejo. 4s)7 26 Juam 74 al 77 4800 31 Kaero 78 22 id. id.
> 3469 » 6 9 Abril 77 61 > •

Clero. 1047 Lneena. 5 3 Marzo 78 65 10 >

18087 83

n$:>Bca>9BBriaKKS3Bi5t;aaivsssa=±iR '

NOVA,—De les fincas dea ’eradas en qaiebra en el trimestre anterior no ha eido saUeí^ha iiingaua signiondo eos trámites la oíinision do ventas para la nueva subasta en quiebra,*
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, Admlmstracion aconó al
ea de la provincia de 

Córdoba.

Diiiptia6t9 por ta Diraccioa ga- 
nerid de contribuoionea quedes 
hsûhoî efaoUvos destrú de los soû 
mesas'de mBp’iaoioa dai «ûo eoo- 
nómioo que trrmÎDe eu 30 de Ja 
cio últixo, !o3 airasoe que por dé 
bitos de) EmpréatUa N^iciomal de 
Í75 aaïUocea de pesetas, resattan 
pindientee de cribro par paorosidad 

^de bs coatr buyeotes de ia pro7ia- 
cia que debieren veriûe ,r a' pago 
dentro det iéruiino Karca io alefee* 
t ', enrop e a ml deber prévenir á 
Î09 Sras. Alcaldes de les paebloa de 
la mip-'R, presión A ks agartes re- 
candadorep loi auxilios qua les rc- 
c'ameo con dicin objilo, despa- 
diaado enloï Urm-nos qui tea ooj- 
eede lfi instraccion de 3 de Diciam- 
bra da 1869, hg pspadientoe de 
epretrio que existan en su poder, 

.ó baeicnlv ei proosde, la oorrespiu - 
diente deelaracbn de f»dido3, eu 
la iiiie'igeuo'a que si aàî no la va- 
rifiaan me varé preciíado, bien à 
mi pesar à imp-nerlea la r^epaasa- 
bilidad à que por eu faits de cura* 
piiffiienio se hsgsn acreedores.

Córdobfl 11 de Julio de 187?.— 
El Jefe eoonúmieo, Carlos Lopez de 
Longori?. ,

' 1

Í

?

it «

Núiü. 135.

Necesitaado esta administración 
conocer el número de esped lentes, 
que para díoratar el apremiode 

■ tercer grado por débitos de con ír;- 
baciou territorii! ó,d33Íara'dea da 

, fallidos, si proeedies9, se enenea- 
trao en poder de los Ayu atamiento a 
con dicha objeto,enoargeá loa Se- 
Eores Presidentes de loa miimoi, 
me remiUa en el preciso término 
da íO rías, relación c'seiSesda en 
que coasts les sEo^á que cada mío 
de aquellos corresmad», can'idad 
A que PCciendíD y fechas en que e 
Íaercu entrega dos por los agentes 
recandadoresj pira acordar en s i- 
vista lo que preceda, coa arreglo à 
Instrucción.

córdoba 11 de Julio de 1878,— 
El J?fe Econdoiioo, Cárlos Lenez ds 

’ Loagoria.

Núm 1335.

articulo 11 de la instrucoioc, el 
óír\

Ambo? tnodeloñ debe V. S, cir- 
ovlaHoéS toa Admioiskidor'is au- 
baltersoa de Ren tas, y Alcal les, pa
ra eu conociohieutii y augeoioD A

a

ellos 63 la parie raspootivu á cada i 
hco, previniendo à aguallos fon- i 
eionarios q ;e ya hubiesau abiart^ j 
el registro en dra fir.wa que la «
qua se eirou's y á qaieues por esta 
osuea lee fuese dispendioso la va
riación, que paeden continuar bas- 
tasa tor mi ea don si Registro abler* 
t', rdcowoudándotes hagan constar 
ea estos Ira cifojcstaaeiaa qua de
termina ei modelo qee sa circúla.

Debiendo tener foaocimieoto por 
medio drl regisírj que se previene 
loí Jafea ecemSmicoa ea laa Cipita < 
les de provincia, loa Admmií'rado- 
res Btib.ilt3fncs ea las.de paruido jn ■ 
diciai y lea Alcaldes ea las reataa-

s 
s

3

t e pob aciones d^ isa guías impre- É 
ea? da exíracofou primitiva, quá* S 
dan log os presados funciortarioî, ci- 
da UQD dentro da su r63pactíva lo- j 

| oalídad, fá-ultados, y aun obligados | 
■ a! propio tiempo, para expedir las .

t
Í

a

f

a 
t

í

f

Í 
j

Li Dirección general de 
puestos en órden circular de 19 de |
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Junio próximo pasado dice á esta 
Adminiatracioa lo que rgue:

•Adjunto remito á V. S. lew mo
delo» prra la espedie'en de guías es 
szucér de refsre.ncía A las empressa 
de extra'oioo primitivi bao, y pa-i 
ra el Rdgiiiiro que de ¡tila clase de 
guías debo íevarrA à loa ocelos del

U

- mauuscriias da refereaeia con re- 
: Í8Con á loa datos q 13 sí hayan 

hecho constar ea el registro,
; Y á fin de evitar eublqaiara da- 

ícDci^a ímprooedsatg de aznoar, 
que esta D rescio a procura, par 10 
mismo que está digpnsala á repri
mír coa energía íodi daza ds ia- 
fraccioasB de la iastraeoioa, advar- 
tirá V, S. 6 todos los Admiaistrado- 
rea de Rentaj y Alcaides, y ío 
tendrá sai ontejdido esa Admi- 
obt'doioQ, quí simpre que dej- 
pp-ehen guías manuECritas de refe- 
reucia, y en la míama f^cbi en qoe 
tenga lugar la expelcloa, bebdo 
dar aviso de ellas á la autoridad an
te quien, sigan el artíenlo 11 dá 
la instrucción, deben ser presenta
das por 61 consignatario dal géne
ro, recomeudando eeíi Dirección, 
sin perjuicio de esie aviso escrito, 
el empleo del telégrafo cuando fuá- 
se dable, cuyo sistema será obliga
torio eiamprs qua los iatarasadoz 
abonen los gastos.

Píocura V. 3 la mayor circu
lation da estos preoeptos y de los 
modclíts que se ao jiapaúan, dando 
V. S. avÍ90 á esta Diraecioa de ga 
recibo y cusclade su resultado.»

Lo que eu cumplimieuto de pra- 
dtala órdeu he dispuagto se infar
tó en este periodico oficial asi como 
que ce así am pea á contiouacioa los 
modelos que so citan en la misma 
para coDocimicnto é intgiigeucia de 
los funcionarios á quienga compete 
su cumplí míe a to, Eirviéndosa esíos 
dar aviso á eats Adaii eistr ’icioa de 
qu'^dar enterad33 y da s í mis ea- 
tneta obs rvaaola. '

Córdoba 9 de Julio de 1878.— 
El Jefe sconómico, Círloí Lopaz da 
Lxiugoria,
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Guia de refereucia.
Pfovifloia te

El

Icstruecioa de 14 
de Abrit de 1878. 
Art. 11 (CópisseJ

Sella.

Sa’ió el azúo^r refe 'ido hay 
cientos setenta y 

Sello.

KISTUIÉUOS,
Núm. 1313.

Alcaldía constítuciona! de 
de Montilla.

D. Nízario da la Cruz y Loque, Al
calde Preaidente dal Iluftre 
Ayuntamiento constat ación al da 
Esta ciudad.
Hace sabír: que creado en el 

actual preenpoesto e| cargo do 
Instrucción de carnee y Veedor de 
la pieza de abastes de cata eindad, 
oaya plaza ha de proveerás con su
jeción á lo preceptuado en el Regla
mento de 25 de Febrero de 1859 
declarado vigente por Beal Órdan de 
25 de Setiembre de 1872; se anun
cia precitado provision, cou objeto 
de qne los que aspiren al deacm- 
peño de aquel cargo, produzcan 
dentro del plazo de quince dias an
te esta Alcaldía las oportunae ins- 
tascias acompaftadas de ks Titulo^ 
fasutíativoB que demaeatren an 
idoucidad.

Montilla 12 de Julio de 1878. 
—Nazauo Gruí,—L' ii Vaca, S:- 
cretario.

Núm. 1326. 
Alcaldía constitucional de 

Priego.
D. José Luis Rabm Tallon, Alcal

de accidenta! y coDfcliiocio'al de 
esta villa.
Hago saber: que debiendo pro-

TéraíQo municipal de

Habiendo satigfecho D.
en rv press a tac ira de la fábrica de adúcar titulada 

sita en previn-
eia de ia caotidsd correspondien
te á kiiógrainos de azúcar
según coaeta de la Guía número do etaborao’on y

de expedición Que según lo prevenido 
en la disposición citada al m irgan ha sido presentada 
por el consignatario D. expido
à favor de esto la preseate «Gula de referencia» para 
que pueda condneir kilógramoe de la ex
presada ezúeará provincia de

y coosignaaion de D.
yendo conten ide dicho artículo en con
la marca previniéndose que, Usgado
el azúcar á su destino* el consignatario debe entre
gar esta Guia ea consonaocia á la disposición cita
da, inenrriendo de no efeotnarlo en la malta de cien
to á quinieuta? pesetas, según el caso 6.* del ártica- 
b 28 de la Instr ucción citada.

En á de da
mi) ochocientos setenta y

El

dû de md ocho-

Kl

cederse à ¡a elección de medios pa
ra cubrir el cupo de ronsumpsse- 
fialado á eatp pueblo psra el año ecc- 
númico de 1878 6 1879 y siendo 
uno do estos los encabezamientos 
parciales ó gremiales que autoriza 
el art. 186 de la vigente Icstruc- 
cieu de coosuoio, re invita al ve
cindario para que desde las nueve 
de la mañana á lai dot de la tarde 
y durante los dits desda el 8 al 16 
del corriente map, coacam ej qua 
la eslima oonveaieatá á las casas 
capitulares para celebrar los ante 
dichos encabezamientos conforma 
al artículo 188 de citaJa lastruo- 
oion.

Priego á 8 da Julio da 1878. ^ 
El Alcalde, José Luis Rubio.

Núm. 1332.
Alcaldía constitucional de 

Palma del Rio.
D. Manuel Rejano Ferflandezde 

Tejada, Alcalde de esta vil Ir, de 
P«lma del Rio.
Hago saber: qua concluido en 

borrador el reparfimi nto de la 
contribución territorial de esta vi
lli, respective al año económico de 
1878 á 79, por acuerdo de Ayunta- 
mienio de mi Presidencis, so en
cuentra os puesto ai público en la 
Saeretaria del mismo, por término 
de ocho días á contar desde Ia fe
cha, par* que loa contribuyentes en 
ó! cora prendi dos, puedan examinar- 
mes partidas y reclamar si se consi
deran agraviados en la aplicación 

del tapio por ciento, en el concepto 
que pasado dicho término, no serán 
atendidas las que se presenten.

Palma del Rio 10 de Julio de 
1878.—Manuel Rejano.—Jofó Ló
pez Rodríguez, Secretario.

Núm. 1333.

Alcaldía constitucional ds 
Pesadas.

D. Luis Serrano y Urbano, Alcalde 
oonstitucioDal de esta villa.

Hago saber: que hailándose Úl- 
timadí el reparUmUnto do cousn- 
mes y Sal para el año aetaal, sa es- 
pone al publico por el iérrainode 
ocho diag conforme à lo prevenido 
en el «rt. 222 de la lasiracción con 
el ña de qua dantro da dicho perio
do, los contribuyentea en él com
prendidos puedan exsrainarlo por 
si ó por persona delegada al efseto, 
las bases establecidas para la cou- 
íeceion del mismo y cuantos de ta
lles tengan relación con el asunto 
conformed la autorización que ee 
158 concede por la dispoeicioa 66 de 
la eircnlsr de la Hirecciou general 
de Impuestos da 2S da Marza últi
mo, y hacer en su caso .las reclaaia- 
dones qu ■ crean asistirks; con i b- 
jeto de que espirado el plazo da los 
ocho dias pueda eutnplírss p>r esta 
eerporícioQ Municipal, con lo pres
crito en la disposición 69 de la raan- 
ciooadi circular.

El término de agravios que se 
concade, partirá para con los ha- 
ocndore,i forasteros desda el día en 
que aparezca invertí eu el<B31eíin 
oficia!» de esta provincia.

Y para la general inteligencia 
se fija el près'“«ti en Pasadas á tOde 
Julio de 1878.™L'iis Sirrano.— 
Juan M iría de Lara, S wretario.

Núm. 1345.

Alcalila constitue loa ai de 
Puente Genil.

D. J'-sé Maria Melgar Parejo, Al
calde prísi lenta EeeideDtal del 
AyunLamiecto de Pasota Gañil.

Hago saber: que terminado en 
borrador el repartiqaianto de la con
tribución tarri’oríal de esta villa y 
presente sño económico da í 878 79, 
ea expone al público cor término de 
ocho dias 60 la Secretaría munici
pal, para que los cote prendí J os pue
dan examinarsmeaotagy producir 
las reolamaeíoaes que juzguen per- 
ticentee; en la inteMgaocia da que 
trascurrido dicho plazo no serán 
oídas.

Puente Genil ocho de Julio de 
mil ochocientos setcüta y ocho.— 
El Alcaide, Jo‘ó Maria Melgar.— 
El Se are tarin, Franeigao P. Rivas,

Núm. 1351.
! Alcaldía constitucional de 

Dos Torres.

D, Bernabé Velarde Morillo, Alcal
de constítucionsl de esta villa de 
Doa Torres.
Hago saber: queel raparíiiniea- 

to de la coatribocioa territorial reí- 
j pectivo á eetc distrito muaioipal y 
i periodo económico de 1878 á 79 ae 
f eacueniraa expuesto al público por 
j término de ocho dias ea la Seera- 
1 tafia de este Ayaníamiento para 
| que loa co a tribu yen tea cu él ina- 
f critcï puedan examicarlo y reola- 
j mar da agravios respecte á la apU- 
’ cacioa decuotsa rara el Tesero y re

cargos; en la intriga cía qae trag- 
i currido dicho plazo no serán oídas 
; les reel - mociones por atendibles que 
i fueren.

El ptezo principia ea esta fecha.
Doa Turres 10 da Julio da 1878.

—Bernabé Velarde. —P. 0. Fer
nando Naranjo, Secretario.

Núm. 1363.
Alcaldía constitucional do 

L Er ciñas Ríales.
f D. José María Prieto y Gímacez, 
S Alcalde conEtitucioaal de 6¿ta 

vd’a.
Aprobados p: r el Ayaníamiea- 

¡ lo da tai praeideucia o¡ presapais- 
i tos macicipaleg, adicíúcal al que 

e-té en ejercicio y el ordinario que 
ha de regir en el iamediate ^ño 
económico de 1878 á 1579, qusdrn 
expurstes al público en la Sacre- 
tarfa de dicha Corp'racion por eg-, 
pació de quiaci dias, en campi- 
mieate al art. 144 da la ley muai- 
cipal vigente.

Encioas Rgalea 29 da Junio de 
1878.—losé María Prieto —Por su 
mandado, Jojqaia Ro’dau.

Núm. 1354.
Aicailia constitucional de 

Montalvan.
D. Francisco Lop z Muñ-'Z, Alcai

ce eoDidtacional da e^ta vi la, 
n' g} saber: que tarmiaado el 

rapirtimteato do lo coitribaoloa 
teri itoria! para el actual año eio- 
cómico, ne billa de maaifiasto ea 
esta Secretaría de Ayuatemiarto 

í por tércaiao de diez dias, ojata- 
j deg desde la fecha, part» qua los 
1 coníribuyentes ea él ins.-rito? pue

dan examina lo y haegr las recia- 
| mise iones que á bien tengan sobre 
í la a lieacion del lauto por elaute; 

en la i-teiigancit que truc ardí) 
dicho plazo no serán aímTíd^i, pi- 
récdoíes el perjuicio coosigaieuto.

Montalvan íl de Julio da 1873, 
| fren cisco Lo'pez, .

Itn«. del ^Diario derfífSeb»,»»
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